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RESoLUC|ÓN DE GERENCTA MlrNtCtpAL t{o 34/t-2023.ctit.MDCC

Cero Colorado, 09 de mayo de 2023
vrsTos:

El Expedienle Administrativo de aprobación de expediente técnico de saldos de obra de la \OARR'Construcc¡ón de Vereda,
B-ema, Satu¡nel y Jard¡nerc;en el(la) Caltes de la Asociac¡ón de Alesanos de Carpinteía Metát¡ca ARTEM?A, D¡sttíto de Cerrc Colorcdo,
Prov¡ncia de Arcqu¡pa, Depadanento de Arcquipa", CUl, 2486502, fa Resolución de cerencia de Obras Públicas e Inkaestructura Nro. 034-
2023-l\¡DCC/GOPI, el lnforme Nro.012-2023-ASMA/SGEP/l\4DCC, el Informe Nro. 370-2023-SGEP/GOPt/[,tDCC, el lnforme Nr0,0110.
2023-ADAM, el Informe Técnico Nro. 082-2023-GOPfMoCC, el Informe Nro. 440-2023-tutDCC/GPPR, et Informe Legat Nro.218-2023-
SGALA.GAJ-MDCC; y,

CO SIDEMNDO:

... Que, de onformidad con lo dispuesto pot elarticulo 194'de la Constitución Politica del Estado, las municipa¡idades provinciales
y distritales son los Órganos de gobiemo local que gozan de autonomla politica, económ¡ca y administrativa en los asunhs de su
competencia; autonomía que según el articulo ll del Tltulo Preliminar de la Léy Orgánica de l,rluniópalidades - Ley N. 27972, nñica en ta
facultad de actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento iurfdico;

- 
Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, delinea que los gobiernos tocates

representan ¿lvecindar¡o y como talpromueven la adecuada prestación de bJservicios públicos y locales y eldesaÍollo iniegral, sostenrbE
y amónico de su jurisd¡cciónj

Que, numeral 4 del artículo 79' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\4unicipalidades, respeclo a ¡as funciones específicas
compartidas de las municipalidades distritales, establece qus, es función de la municipatidad ejecutar dlieclamenle o proveeitá qecucion
de las obras de ¡nfraestruclura uóana o rural que sean ind¡spensables para el desenvólvimientó de la v¡da del vecindario, ta proouicion, er
comercio' el transporte y la comunicac¡ón en el d¡slrito, tdes como pistas o calzadas, vlas, puentes, parques, mercados, canales de
inigac¡ón, loca¡€6 mmunales, y obras similares;

Que, mediante Resolución de Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura Nro, 034-2023-MDCC/GOP| de fecha 2.1 de maEo
del 2023, se apr¡bó fa liquidación de cuentas de¡ contrato Nro. 031-2020-|VOCC de la obra "Construcción de vereaa, eermÁ, iiroinet y
lañinen; en el(la) Calles de la Asociac¡ón-de Alesanos de Cary¡nte a Metática ARTEM¿A, üsttito de A,* co¡óÁio, iÁi¡n ,u o"
lX!y:11,?:l?!{!:lt:^d:#.u,p^a_r cUt. 24s6502, elecutada pd et contrarisra consorc¡o A&M (c y SG AcERo,SMAR sÉL _ MAioLts
'Jur)D 

I KUUYTU]-\:Y 
J_:Elvlulos EIRL)con una ¡nversión totalde S/'1'203,891.79 estableciéndose un saldo fnalen contra detcontfatista

fj]T:l|::,:111T/ ü2 por concepto de pago indebido en las valorizaciones durante la eiecución de obra y ta suma de s/ 3,000.00
(Ires mn con uunuu soles) pot el concepto de servic¡o de elaboración de planos de rep¡anteo y metrados posl conslrucciónl

Que, a través del Inforr€ Nro. 012-2023-ASMA/SGEP/MDCC la Evatuadora de ta Sub. Gerencia de Estudios y proyectos, Arq.
Andrea slephan¡e Meza Astorga, man¡fiesta que habiendo evaluado el expedienle técnico de satdos de obra de la IOAdR próporc¡ona¿o
por la entidad se mnduye que es mnforme en tanto conlenido, estructura y lorma (aspeclos lécn¡ms y fnancieros¡ por ui nionto o. st
280,954,29 remmendado la aprobación del antedjcho expediente técnico;

Que, por medio del Informe Nro. 370-2023-SGEP/G0P|/MDCC el Sub Gerente de Eslud¡os y proyectos aprueba y visa el
expediente técn¡co de saldos do obra do la I0ARR con cul 2486502, por et monto de s/ 280,954,29 balo ía moáalidad ie iornríisrraconjndirecta (Contrata), acord€ con el s¡gu¡ente disgregado:

: S/ 188,01't.38
: 5/22,349.31
: 5/9,403.87
: S/ 219,830.56
: si 39,569.50
: 5/259¡00.06
: St7,523.73
: S/6,31s25
: 5/7,71525
: S/280,9s¡.29

Que, a través del Infome Nro 0110-2023-ADAM el Especialista de ¡nversión Pública, Lic. Atdo oionel Apaza Mamani, rem[e el
formato Nro. 08-c, Reg¡stro de ejecución de la inversión IOARR "bo nsl¡ucc¡ón de veteda, Berna, Sardinely Jardiiwa; ei itfA'cárc" ¿,
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la Asoc¡ac¡ón d€ Árfesanos de Carp¡ntería Metál¡ca ARTEMPA, dístt¡to da Cerro Colorado, ptovincia de Arequ¡pa, departanento de
Arequ¡pa", CUI. 2486502;

Que, por su parte, la Gerencia de obras Públicas e lnfraeslruclu¡a med¡ante Informe Técnico Nro. 082-2023€Opl-l\¡DCC
aprueba el expediente tecnico de saldos de obra de la IoARR de referencia, bajo la modalidad de administración ¡ndirecta (Contrala), con
el presupueslo total ascendente a S/ 280,954.29, con un p¡azo de ejecucjón de 30 d¡as calendarioi

Que, la Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización mediante Informe Nro, 440-2023-[/DCC/GPPR otorga la
disponibilidad presupueslal hasta por la suma ascendente a Si 280,954.29 (Dosclentos ochenta mil novecientos cincuenta y cuatfo con
29/100 soles) para la ejecución del referido proyectol

. Que, el organismo Supervisor de los Contrataciones del Estado en la Opinión Nro. 122-2014/DfN gtosa que la ejecuc¡ón del
saldo de obra es responsabilidad de la Entidad, la m¡sma que elabora y aprueba e¡ expediente técnico de dichó saldo, debie;do verilicar
fleviamente qu€ cuente mn la disponibilid¡d presupuestal suliciente, para que quien ejecute el saldo obra cuente mn los elemenlos
técnicos y económicos necesarios, Cabe recodar que un expediente técnico delsaldo de óbra puede s€relaborado por la Entidad o por un
terceroespecialmente contratado para talfn. En dJalquiera de los casos la Entidad es la responsable de adoptar las medidas que permitan
dicha elaboracióni

. Que, elcitado organismo supervisor en la opinión Nro, 011-2015/DTN acota que el saldo de obra debe incluir todos los trabajos
necesarios para la corecta final¡zación de la ejecución de la obra;es decir, aquellosque se derivan de partidas noeieculadas como aquerros

::fs|Jl9s.ealjgbsanar las pal¡das ejeqrladas enóneamente, pudiendo incluirse mayores metrados o nuevas panidas pa" *ritii.ón

Que, la Sub Gerencia de Asunlos Legales y Administrativos mediante Informe Legal Nro, 218-2023-SGALA-GAJ-MDCC,
el. caso en concreto en su análisis iuridico legal rcñerc'. 'Por ende, cons¡derando los acluados y ]a confün¡dad de las áreas

técn¡cas sobrc el Expedienle lécnlco de Ssidos do Obia de ta TOARR: "Construcc¡ón de Vercda, 

^ema,'Sard¡net 

y ,lardineia; in et¡ta¡
ca es de la Asüilc¡on de hlesanos de C piúerla Mdálin ARIEMPA, d¡strtto de Ceno Cotwado, provincla de Arequipa, depatlanento
de Arcq.uipa" uL 2485602, rosufta prccedente su aptgbación vía ado rcso/uf¡yo.'; opinión con Ia qud a<presa conto-ioá¿ u éáren.i. ¿.
Asesorla Juridica a través det provefdo N. 073.2023€AJ-MDCC:

. Que, los ¡nformes lécnicos que sustentan la aclual¡zac¡ón dd Exped¡ente Técnico de Saldos de Obra de la IOARR: ,Consfrucc¡orl

d: yereda, Bemat Sard¡nel y Jadinera; en el(la) Calles de ta Asoc¡ac¡ón d¿ Alesanos de Caryintería tktélica ARTEMIA, d¡st¡b'¡e C,effo
coluado, pnvinc¡a de Arequ¡pa, depaftamento de Arcquipa', CUl.2486502, son únjcamente cálculos técnicos, sobre los cuates no se
real¡za n¡ngÚn anál¡sis y no pueden ser refutados por esta gerenc¡a, por no tener capacidad técnica para lal fn, siendo ioi unrcos
responsables sus em¡sores:

oue, basado en elprincipio de conf¡anza, este despacho, no t¡ene como a\¡gencia verifi€r que los informes técnicos, del casoque nos ocupa, emitidos por funcionaios ubicado en un.nivel jerárquicamenle inferior; en un nivel hórizontal al de Gerencia Municipal,
cumplan o no su funciÓn en forma corec{a, técrica y cabal o reflei;r b verdad material, lo que podria traer como *n*.ranri. qr" no

1Y:9:l:.1,-s_1llr3,:yTl]ir 
sus propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y servidores emilentes de tos reJpeclivos

Inrorryres tecnrcos y Egat8s son profesionales de alla especialidad e idóneos:

Que' con Decreto de Alcaldie N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 20'19, el Tilular del Pliego a proced¡do a desconcenlrar ta
admin¡lracjón y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente lvlunicipal y otros funcionarios, declarando en su articulo pímero, numerat
15), delegar a¡ Gerente lvlunic¡pal ¡a atdbución de:,'Agobtr;idr. de expedíenfes ,écnbos de oóras y sus nodífrcacionesi,; por tanto, esle
despacho se encuenlra fa@ltado pafa em¡tk pfonunciam¡ento respecto al expedi€nte de los vistosj

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N"
27972 Reglamento de Organización y Funciones (RoF)i el l/anuat oe organizacién y Funciónes-(t\4OF), .roo, iniiu,mánto. o" ,u
[/uniciparidad Distritat de Cero Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

1gi1*o^11',T-lloj;1119911:l El.p"dienle Técnico de saldos de obra de ra roARR "co nstrucción de vereds, Bema, sard¡net y
JaKltnen: an erya) calles de la Asoc¡ación d,e /4Jtesanos de Carp¡ntetia Metálica AR¡EMPA, disttilo de Ceffo Colondo, provinc¡a de
Arcqu¡pa' depatlamento de Arcqu¡pa", cul 2486502, con el presupueslo totat ascendente a S/ 280,9b4.29 looscientos 

'óitrenta 
mit

noveclentos qncuenla y cuatro con 29/100.soles), con el plazo de ejecución 30 días calendaío, en la modilidad de ejecución por
Adminislración Indirecla (Contrata), de acuerdo al siguiente piesupuesto desagregadol

t-'r-tÍ-rq

I .ri



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO
¡/¡( ¿ti?(¡ ..fr,1 \¡/1(U "
llr^

Coalo D¡ructo
Gastos G6nerales
Ulilidad 5%
SubTot¡l
rGV(18%)
TOTAT PRESUPUESTO
Suporv¡sión

Liquideción de Poy€clo
G€slión d€ Proyoclo
PRESUPUESTO TOTA].

s/108,011.38
si 22,349.31

si 9,403 87
s/2t9,830.58
s/39,569.50
st 250,(¡0.06
si 7,523.73

si 6,315 25

3t7,715 25
s/280,951,29

Basado en forma exclusiva en los InfoÍn€s Técn¡cos de cálculos descritos en la presente resoluc¡ón.

ARTICUL0 S_EGUt{00'- ENCARGAR, b¿to responsabil¡dad, a la Gerencia de Obras Púbticas e Infraestructura en coordinación con la sub
uerencra de hstudlos y Proyectos, cumplan con los demás lrámites adm¡nistratrvos complemenlarios, a fn de llevar adelante la ejecución
del expediente aprobado conforme a sus alribuciones, facultades y de acuerdo a Ley, real¡zando las rendiciones e informes que el caso
amerita, estableciendo que la deflc¡encia o falla de rend¡ción dara y prec¡sa, será de exclusiva responsabilidad de las deoendencras
ejecutanles.

ARTlcuLo TERCERo' . DEJAR srN EFEoTo, todo acto admin¡strativo que se oponga a la presenre Resolución.

ARTICULO CUARTO. ' ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en el portat
lnstituc¡onalde la Página Web de la Mun¡cipat¡dad Distritd de

REGISIRESE, CO¡I'U'{/QUESE
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